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ORDEN de 23 de mayo de 1990 por la que se inscribe·en
el Registro General de Agrupaciones y sus uniones. pre~'is

to en la Orden Ministerial de 1 de diciembre de 1989)' se
le asignan las ayudas previstas en el Reglamemo (CEE)
número 136011978 afavor de. la «Cooperativa Vinícola del
Penedés. S.c.c.L.» (COV1DES). de VilaJi'anca del Pe
nedés (Barcelona).

lImos. Sres. Subsecretario y Director general del lRA.

Madrid, 11 de mayo de 1990.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987).
el Director general de Servicios, Felipe Garda Ortiz.

Procurador señor González Salinas, en nombre y representación de
don Urbano Herranz López. contra las resoluciones a que se contraen
estas actuaciones, debemos anularlas en todo aquello que no se ajuste
a declarar que procede solamente la imposición de una sanción de un
año y seis meses de suspensión de funciones. dejando sin efecto. con
siguientemente, la sanción de cuatro años de suspensión de fnncioncs,
con todas las consecuencias inherentes a este pronunciamiento. Sin
hacer una expresa imposición de costas.)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la precitada sentencia que ha sido apelada por el Abo
gado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo
efecto.

ha tenido a bien disponer que se 'cumpla en sus propios términos la
referidaSentencia y se publiquc;:cl alu~ido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

'Lo'~'ue ttasiado a V. L para su conocimiento y efectos.
. Madrid, 31 .de mayo de 1990.-:P.D. (Orden de 30 de junio de
'1980), el Subsecretario, Fernando Pani~o Arcos.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

16722 CORRECCfON de errores de la Resolución de 31 de
octubre de 1988, del Registro de/a Propiedad Industrial,
por /a que se dispone el cllmplúniento de la sentencia
dictada por la Audiencia Territorial de Aladrid, declarada
firme,· en el recurso contencioso·administrativo míme
ro 1.260/82, promovido por <dosé Sánchez Peñate. Socie
dad Anónima», contra acuerdos de! Registro de 3 de abril
de·1981 y 9 de junio de 1982.

AdVertido error enel texto de1a mencionada Resoludón, inserta en 16725
el «Boletín Oficial del Estado» número 299, de fecha 14 de diciembre
de 1988, se transcribe seguidam~~te la oportuna rectificación:

En la página 35088, segundo párrafo, donde dice: «... que concedió
la marca número 943.363 "J.S.P." ...», debe decir: ((... que concedió la
marca número 943.362 "J.S.P." ...».
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
16723 ORDEN. de 11 de mayo de 1990 por la que se dispone se

cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso de apelación número
293611987 interpuesto contra la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo número 44.797 promol'i
dopor don Jesús Benito García.

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 2 de oc
tubre de 1989, sentencia firme en el recurso de apelación número
2936/1987 interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 44.797 promovido por don Jesús Be~

nito Garcia, sobre infracción en materia de jamones; Sentencia cuya
párte dispositiva dice así: .

«Fallarnos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación promovido por el Abogado del Estado contra la sentencia
de la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional, de fecha 29 de junio de 1987, por la que fue
estimado el recurso número 44.797, dejando sin efecto la resolución
recurrida, por. caducidad de la acción, sin hacer especial mención so
bre las costas; cuya sentencia confirmamos, por resultar conforme con
el ordenamiento jurídico y no hacemos' tampoco pronunciamiento es-
pecial sobre las costas causadas.» •

Este Ministerio ha tenido a bien se ,cumpla en sus propios térmi
nos la precitada Sentencia.

Madrid. 11 de mayo de 1990.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr';· Subsecretario. del Departamento.

ORDEN de 11 de mayo de 1990 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 47.064 interpuesto por don Urbano Herranz
López.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 27 de
febrero de 1990, sentencia en el recurso contencioso-administrativo
número 47.064 interpuesto por don Urbano Herranz López, sobre
suspensión de funciones de la escala de secretarios de las Cámaras
Agrarias del IRA; Sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando la inadmisibilidad y estimando par
cialmente el recurso· contencioso-administrativo, interpuesto por el

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección Ge
neral relativa a la inscripción en el Registro General de Agrupaciones
de Productores y sus Uniones, y a la asignación de las ayudas previs·
tas en el Reglamento (CEE) número 1360/1978. a favor de la «Coope·
rativa Vinícola del Penedés, S.C.CL.» (COY1DES). de Vilafranca del
Penedés (Barcelona), reconocida como Agrupación de Productores
para uva de vinificación destinada a vinos con denominación de ori
gen, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo primero.-Se inscribe en el Registro General de Agrupa·
ciones de Productores y sus Uniones con el número 019 a la «Coope~

rativa Vinícola del Pcnedés, s.c.eL.») (COVIDES) de Vilafranca del
Penedés (Barcelona) como Agrupación de Productores para uva de
vinificación destinada a vinos con denominación de origen.

Artículo segundo.-Se asignan a favor de la mencionada entidad
las ayudas previstas en el Reglamento (CEE) número 1360/1978, del
Consejo relativo a las Agrupaciones de Productores y sus Uniones en
el sector agrario.

Madrid, 23 de mayo de 1990.

ROMERO HERRERA.

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de 9 de julio de 1990 por la Que se homologa el
contrato·tipo de compraventa de leguminosas pienso con
destino a la fabricación de alimentos para el ganado, para
la campaña 1990·1991.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la Dirección
General de Politica Alimentaria, relativa a la solicitud de homologación
de un contrato·tipo de compraventa de leguminosas'pienso con destino'
a la fabricación de· alimentos para el ganado, formulada por la
Confederación Española de Fabricantes de Alimentos Compuestos para
Animales, acogiéndose a los requisitos previstos en el Real Decreto
2556/1985, de 27 de diciembre, así como los de la Orden de 9 de t"nero
de 1986, con el fin dt: garantizar las relaciones contractuales que se
estableacan, dispongo:

Artículo 1.0 Se homologa según el régimen establecido en el Real
Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, el contrato-tipo, cuyo texto
figura en el anexo de esta disposición.

Art. 2.° La vigencia de la homologación del presente contrato·tipo
sera de un año a partir de la entrada en vigor de la presente Orden.

DlSPOSICiON FiNAL

La presente Orden entrara en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de julio de 1990.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de Política Alimentaria.
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Sexta. Precio a percibir.-Se conviene como preciu a pagar el
de pesetas! 100 kilogramos de producto. Este precio será incremen-
tado con el por 100 de IVA correspondiente.

Los precios, tanto mínimo de campaña como a percibir, sufrirán la
minoración que se determine por la Comisión de la CEE, derivada del
exceso de producción sobre la Cantidad ~Iáxima Garantizada, a partir
de la fecha que esta 10 acuerde.

Séptima. Condiciones de pago.-EI pago se efectuará al contado.
Octava. IndcfI1ni::aciollc5.-SJlvo los casos de fuerza mayor deriva~

dos de huelgas, siniestros, situaciones catastróficas o adversidades
c~imatológi~as.producidos por causas ajenas a la voluntad de la.s partes,
Circunstancias que deberán comunicarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a producirse, el incumplimiento de este contrato a efectos de
entrega y recepción del producto darú lugar a una indemnización de la
parte responsable a la parte afcctada por una cuantía máxima estimada
en el 30 por 100 del valor estipulado para el volumen de mercancía
objeto de incumplimiento dcl contrato. siempre que en dicho incumpli
miento se aprecie la decidida voluntad de inatender la obligación
contraída, apreciación que deberá hacerse por la Comisión Interprofe
sional a que se refiere la estipulación décima.

La consideración de una situación de «fuerza maYol")) será constatad<t
por la citada Comisión, para lo cual recibirá el aviso de la parte afccl'H..I.:l
dentro del plam anteriormente establecido.

Cuando el incumplimi0nLo se d('rive de negligencia o morosidad de
cualquiera de las partes, se estará a lo disponga la Comisiún antes
mencionada. la cual cstimaní la proporcionalidad enLre el grado de
incumplimiento y la indemnización corn:::spondicnte, que en ningún
caso sobrepasará la antcrionnente establecida.

En cualquier caso, bs denuncias dcunJn presentarse deIllro de los
siete días siguientes a producirse el incumplimiento.

Novena. .-lrbitraJc.~Las pal1es acuerdan someter las cuestiones
litigiosas que seplallteen sobre la interpretación o ejecución del presente
contrato, al arbItraje regulado en la Ley 36/1988, de 5 de l1iciembre. con
la especialidad prevista en la Ley 19/ \982, de 16 de mayo. sobre
contratación de productos a.grarios. consistente en que el árhitro o
arbitros s('r~ín nombrados por el l'vtinistcrio de Agricultura, Pesca y
AlImentación. '

Décima. Cornisión Illlcrpro./('sio!1(/!, FUJlciones y Jinallciaár5n.-.-\
efectos de control, seguimiento \ resolución de las incidencias que
pudlnan surgir en el cumplimi'ento recíproco dt' las obligaciones
contt'Jídas. las pa:·tes acuerdan Snll1l'tcrsc a Llna Comisión Interprofcsio
n~11 formada por ........ voca!cs designados paril~{riaIl"lcntepor lus secto
res y un Presidente que sed designado por la citada Comisión, la cual
cul'cirj sus giJ.slos. de fUl1CIOniJ.1l11Ctito 1l1Cd\antl' apOr!:tclOnL:5 pariUlrias
que fijilní la propu Comisión.

De conformidad con cuanto anteccde, y para que conste a Jos efecto,;
proceden Les. se ¡irlllan los pr<,'ccotivos ejcmplares a un solo C!~'cto, en el
lugar C'Xpresado l'n el encabezamiento. .

ANEXO

Contrato-tipo

Contrato de comprm'enta de leguminosas-pienso con destino a la
fabricaCión de a/imenlOs para el ganado, para fa campar/a de 1990

Contrato número

En a de de 1990.

De una pártc y como vendedor. don .
con documento nacional de identidad o CIF número ,
y con domicilio en , localidad , provincia .

(1) SI/NO Acogido al Régimen Especial Agrario a efectos drl IVA.
(1) Actuando en nombre propio, como culti ....·ador de la producción

objeto de contratación.
(1) Actuando como , de .

con 'CIF número , domicilio social en ,
y facultado pa~a la firma del p~escntc contrato, en virtud de (2)
Y en la Que. se lIltegran .Ios cultivadores que adjunto se relacionan. con
sus respectivas superficies cuya producción es objeto de contratación

y de otra. como comprador. don .
con CIF número : , con domicilio en , provincia
representado en este acto por don , como .
de la misma y mn capacidad para la formalización del presente contrato,
en virtud de (2) . .

Reconocicndose amhas partes con capacidad para contratar y decla
rando expresamente que adoptan el modelo de contrato-tipo homolo-

'~ gado por, O~den de , conciertan el presente contrato, de acuerdo
con las slgulI.::ntes

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto de! conlrato,-El vendedor se compromete a entre
gar y el comprador a aceptar, por el precio y condiciones que se
establecen en el present¡:: contrato la producción de ........ hectáreas.
procedente de lns tincas que se identifican a contillu;:¡ción. o a \;¡
producción aproximada de kilogramos de

El Comprad,'" El Vendedor,

16727

El vendedor se obliga a no contratar la misma producción con mús
de llna industria.

Segunda. ESJ~ccifica(~io!1('sdc calidar/.-El producto objeto del pre
sente c0;tt¡."ato sera de calidad sana, Cabal y cOlllcn:ial, con las siguientes
caractenstlcas:

Humedad: Máximo, 14,5 por 100.
Impurezas (il1lpUrelils diversas): rvláximo, 3 por 100.

En d caso de que el producto no alcance estos mínimos de calidad,
los gastos de acondicionamiento del producto necesarios para obtener la
calidad que pcnnita su utilización serán convenidos entre las partes v
correrún por Cllenta del v"Cndedor. -

Terccra. Calendario de enfregas.-La totalidad de la producción del
presente contrato estará en posesión del comprador dt'ntro del período
comprendido entre el y el de 1990.

~l ritmo de entrega se establecerá de acuerdo entre L:':.s partes.
CU~lrta. Lugar de entrega e ¡¡¡¡pillabilidad de cosl('s.~La cantidad

contratada sení entregada por el vendedor en posición de salidad de la
,: explotación sobre. v'ehículo del comprado~. En d caso de que el

transporte sea realizado por el vendedor prevIo acuerdo de las condicio
t nes de! mismo. el coste será abonado por el comprador.

<",hlln.t~. ,Preeir: I/I[ni/!/o.-Será el fijado por la CEE parn el producto
" en cuestlü.n. Se enllende para un producto a granel de calidad sana. cabal

)' comerCIal, con. u.~ 14 POl: lOO dI.? hum~dad y un 2 por 100 de
lmpyrczas, en pOS1Clon de sahda de explotal'lún ~grícob, cargado sobre
vehlculo del comprador. En el caso de los altramuces. las scml!l:1s deben
cont~'ner menos del J por IqO de granos amargos.

Ll peso del producto se aJustar;i conforme se espeCifica en el anC'xo
1 del correspolH.1lente Reglamento Comunitano.

El precio mínimo será aumentado con los incrementos mensuales
correspondientes al día de la entrega C'fecti"a del producto. .

{1) T;ichese lo que no :;.r,xl',L!
I~) D'KUlnentu aUc'diw!ivo ck la repr-esentaLiún
(,¡ I'n¡plt'ldI'lO. ;lrr,'nlÍat;,n", np;.¡r\,,'ro

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
RL"'OI.CC/O,y dc 5 de julio de 1990. de la Secrctar[a
General di! Turismo. por la que se cowcdc el I'rCllliu
NaCIOnal de (iaslronollll"a (dfarquéj' de Villcf1a>¡. 1989.

Ilma. ~ra.: L~ Orden de 27 de septiembre de 1987 regula la concesión
del PremIO Naclonal.de Turismo «~'1arqucs de Villen.:!», instituido para
galardonar 1:1 aportación mjs slgnigicaliva para la promoción y fomento
d~ l;.~ gastron.omía y vinos de nut:stro p::lÍs, realil<ida po;' -Enticladl's
publlcas o pnvadas a lo largo dl'! ailo a que el premio se refiere.

,I?c e.onform~d;}d ('on el artículo l.u de la referida Orden del
l\-.fmlsteno d.c ! ransportes. Turismo v Comunicciones, la Secretaría
General de 1 u.nsmo convocó, por Resólución de 5 de febrero de 1(,190,
la. convoca tona para concurnr a dIcho premio correspondiente al
ano 1989.

. Reu.nido el Jurado, para falbr el mismo, el día 27 de junio de 1990
dlscernlo por mayoría la concesión lkl Premio Nacional dc Turismo d~
qastronomia «i\larqués d(.· Villcm!» a favor de don Jase Félix Cabeza
C~bc.za, y el otorgam\cnto de mención honorífica a favor de la revista
«Sp::lIIl Goyrnh'toum y de don Carlos Faleó y Fernúndez ue CÓrdova.

A la vIsta de lz¡ propucsta del Jur;:¡do calificador, esta Sccrt'laría
General de Tunsmo c~mcC'(k el premio de 2.000.000 de pesetas y un<l
escultura COrllllemor'allV(\ a don JOS(; Féiix Cabeza Cabeza, prepictano
dc los restaurantes «La Dorad':/), y menoón honorífica para la revista


